
1 junio 1915.
i s r t r j N í i i í R o  1 8 8 .

s r j iv i  . v i í i o

Ooruíjo df Admmíí>ira.eió»- Aenerdoa tomnrtqa por ot mismo.-Sesión 
do 30 do abril de 1W1Í5.—TtìrminaoiÓn de) terooi- (iepdaito,

Secretaria- Anuncio da sorteo para la amortización i a ‘Jr.(l Códnias na- 
rantizartas <ici Canal rte Isatiel I I  -O t ro  de voneimiento del onpón nù­
mero 30 de las miama-s Códnlas,

Antincíos a/)cialei: Anuncios de extravio de resprnardos do anticipos
Jidmim^tración y BKpioiactíín- Número de ooneeaíones vieontea en IS da 

mayo do 19ÍB, - Resumen de los expediéntos de abnno y t.rsnsml^ión do 
Bgna.resnoltoa en la primera anincena del mismo.-Kstado comparativo 
con la segunda quincena de abril de IDig.

Inffirven«\ia,-t,'a.,a-;<a(,„rt,„.fa: Balance de recibos en la primera qnin- 
oena de mayo do Ifliñ.—Resumen de las operaeinnos realizadas en la mis­
ma qninoena.

Rirerífiírt TVeníoat Relación do los trabajos ejecutados en la primera 
quincena de mayo do IHlñ -  Cantidades qne se calonlan noeesarlas para 
pago de atenciones del mes de .junio de Iftlñ.

Sabaetae y eoticursoe: Subasta para la adjudicación del suministro de 
garbancillo para lai obras de cubierta del tercer depósito.—Otra de gar­
bancillo para las obras de solera y recinto del mismo,-Otra de piedra 
m^achacada y almendrilla para las obras del mismo.-Otra do piedra ma- 
ohacada y almendrilla para las obras del mismn.-Conourso m'im. 1 para 
la adquisición do tubería do fnndloión.-Otro nñm. 0 para la mismo ad- 
qni.sioión,—Otro núm. 3 para la misma adquisición, -Otro iiúm i parala  
misma adqnisioíón.-Otro para la adjudicación del snmini.stro do ladrí- 
Ho para tas obra-a do enhierta dol tercer depóslto.-Otrn de ladrillo para 
l as obras de cubierta del mísmo.-Otro de cemento para las obras de cu- 
biQi'ba ilei mismrt.

C O N S E -J O  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N

Acu©i*dos toiuBsdos por 6l miento.

iSf̂ aión dfi SO de abril de 19Jñ,

1. " Querlfii' GiUfii’íiflf) de ln líeal orden de Id del mes 
actual, reclij^iendo por un nuevo plazo de cuatro años al 
Bxemo. Sr. D Jos6 de Santos y Feniándcz Tiza, como 
Vocal representante de los tenedores doLíiminas, liaeien 
do constar la satisfacción del Consejo por la reelección de 
dicho Si. Vocal en el puesto que tan dimupujQiim venía 
ocupando,

2. ° Quedar enterado de las Reales órdenes de fecha 11 
del corriente: trasladando al Ministei'io al Jefe de Neg'oeia- 
do de tercera clase de esta Administración D, l ’edro Pablo 
Bernad; ascendiendo en la vacante al Oficial primero 1), Pío 
García Sanz, que prestaba ya sus servicios en esta De legra­
ción, y nombrando para la resulta, por ascenso, a D. Quin­
tiliano Fidalgo Llórente; así como de la orden del Ministe­
rio de Fomento, de 21 de este mismo mes, reponiendo en su 
plaza de ordenanza de este Canal a 1). I.uis Mocb.ales, que 
se bailaba excedente en el servicio militar.

3. Quedar enterado del acta de I i recepción definitiva 
de la maquinaria elevatoria, contratada con la Sociedad 
«Industria Eléctrica», verificada el día 23 del corriente 
mes por el Si'. Ingeniero Director, ante el Sr. Vocal D. José 
María Alonso.

4. '> Delegar en el Sr, Vocal, D. Emilio Zurano, jiara 
que presencie la recepción definitiva de la galería para la 
arteria principal de la zona baja, contratada con e) Sr Pa- 
nondo.

ó- Quedar enterado de las comunicaciones de la Direc­
ción general de Obras públicas, del IG del corriente, apro­
bando las actas de recepción definitiva de las obras por 
contimta de las secciones 2.“ y 3,“ délas galerías para las 
arterias piunopales de la distribución elevada, y de las de 
la red de distrilmción al barrio do Salamaiiea. '

C." Quedar enterado de las Reales órdenes de fechas 23 
2G y 27 de marzo último: aprobando las liquidaciones fina­
les de las contratas: de la maquinaria elevatoria, de las 
secciones 2," y 3.'̂  de galerías pai'a las arterías principales 
de la distribución elevada, y de la red de distribución del 
barrio de Salamanca.

7. '’ Quedar enterado de las Reales órdenes de 24 del 
actual, concediendo, con ias prescripciones pi'opuestas por 
esta Delegación, las aatorizaciones solicitadas por IJ Ma­
nuel Pradillo, para cruzar el Canal y el pasco de la Diree- 
Clon con una tubería de conduedón de aguas en su finca 
«El Tomillar., y de la Compañía Madrileú-i de Teléfonos 
para cruzar la acequia del Este, en el Idlómoiro 5, con ca­
bles para el servicio de la Federación Escolar y del Sana­
torio de Nuestra Señora de ios Angele?. ^

8. ° Anunciar, a propuesta de la Dirección facultativa, 
a licitación publica los siguientes servidos, aprobando los 
pliegos de condiciones particulares y económicas que han 
de servir de base a los mismos;

Destajo, por eoncurso, de construcción de una casa para 
persona] y servidos de las obras del embalso de Puentes 
Viejas, con el presupuesto de 22..'543‘ñ0 pesetas;

Destajo, por concurso, de la demolición y ’ extracción 
del material de la solera existente en el compartimiento 3.« 
del tercer depósito, con el presupuesto de 20.250 pesetas­

Destajo, por concurso, de la deinoHdón y extracción 
del material de la solera existente en el emn pan i mien­
to 4.« del tercer depósito, con el presupuesto de 20 250 
pesetas;

Adquisidón, por concurso, de 400.000 ladrillos para las
en ' ® f l e p ó s i t o ,  con e) presupuesto 

de 20.000 pesetas; autorizando a Ja vez la eelebraeión de

:V T i
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otro concurso, con e! mismo presupuesto y comiieiones, 
pam la adquisición de otra partida igual del propio mate­
rial, con destino a las mismas obras, cuando lo exijan las 
necesidades de] servicio;

Adquisición, por concurso, de 300 toneladas de cemento 
para las obras de cubierti del tercer depósito, con el pre­
supuesto de 21.900 pesetas, autorizando a la vez la cele­
bración do otro concurso, con el mismo presupuesto y con­
diciones, para la adquisición de otra partida igual dei pro­
pio material, con destino a las mismas obras, cuando lo 
exijan las necesidades del servicio;

Adquisición, por subasta, de 750 meti os cábicos de pie­
dra machacada para las obras de cubierta y 900 metros 
cúbicos de almendrilla para las obras de solera dei tercer 
depósito, con el presupuesto total de 24.600 pesetas; auto­
rizando a la vez la celebración de otras dos subastas, con 
los mismos presupuestos y condiciones, parala adquisición 
de otras partidas iiiénticas de ambos materiales, eoii des­
tino a las propias obras, cuando lo exijan las necesidades 
de! servicio.

9. “ Devolver a la Sociedad anónima «La  Progresiva de 
Castilla^, de Valladolid, la fianza correspondiente al con­
trato de suministro de 700.000 ladrillos, para las obras de 
cubierta del torcer depósito, que le fué adjudicado en vir­
tud del concui'EO celebrado el día 23 de septiembre último.

10. Quedar enterado de la Real orden de fecha 20 del 
corriente, autorizando la ejecución en el actual quinquenio 
de las obras de habilitación do los compartimientos LT y  
2.“ del tercer depósito, con arreglo a los mismos proyectos 
aprobados para la cubierta y  solera de los compartimien­
tos 3.“ y 4.'’ del propio depósito; y abrir un crédito de 
1.302.179'39 pesetas, para la solera y recinto, y otro de 
1.181.775'iy pesetas, para la cubierta de los citados com-, 
partimientos 1.“ y 2.° del tercer depósito, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de los quinquenios de 1908 a 1917.

11. Abonar a D. Alberto Rodríguez Areiiaza, contratis­
ta que fué de la contrata de las obras de cubierta y pilares 
de los compartimientos 3." y 4.” del tercer depósito, rescin­
dida, sin Negar a comenzar los trabajos, por esta Delega­
ción del Estado, la cuenta de 3.837‘ 90 pesetas, que reclama 
de esta Administración por gastos de escritura, anuncio y 
formalizaeión de diclia contrata, con deducción de los de­
rechos reales que se le han devuelto por la Hacienda.

12. Quedar enterado de la nueva Real orden de 5 del 
corriente, recibida del Ministerio de Fomento, resolviendo 
la forma en que lia de determinarse la zona alta de esta 
Corte, a los efectos de los dalos pedidos sobre el valor de 
las obras y suministro de di cita zona en la de 8 de marzo 
anterior, y del informe emitido por el Sr. Ingeniero Direc­
tor y trasladado por la Comisaría Regia al aiinisterio en 19 
del mes actual, solicitando de la Superioridad las normas 
para determinar y concretar la zona de referencia a fin de 
facilitar los datos pedidos.

13. Quedar enterado de las dos resoluciones de la Di­
rección general de Propiedades e Impuestos de fechas 6 y 7 
del corriente, referentes a! impuesto de pagos deducido por 
la Fábrica de la Moneda en los recibos de aguas de este 
Canal, y retenido por esta Delegación sobre las facturas do 
transporte de la Compañía del Norte, y solicitar del Minis­
terio de Hacienda una resolución de carácter general sobre 
la procedencia de esta retoneión.

14. Apj'obar la distribución de fondos para el próximo 
jues do mayo, sin perjuicio de que por la Comisaría Regía 1

pueda amjdiarse para cualquier atención urgente o impre­
vista.

15. Aprobar el balatice de comprobación en 31 de marzo 
de 1915, presentado por el Sr. Vocal encai gado de la alta 
inspección de la Contabilidad, así como las cuentas de In­
gresos y Gastos en diclio mes, rendidas por la Comisaría 
Regia, ■

Terminación del tercer depósito.

En la sesión celebrada por el Consejo de Administración 
el dia 30 de marzo último, el Sr. D, José María Alonso, 
Vocal representante de la Cámara de la l’ i opíedad urbana, 
expuso la conveniencia de que se procediese por el Servicio 
técnico a la redacción del proyecto de demolición del pri­
mer depósito, hoy sin aplicación y aprovechamiento de sus 
materiales; así como a la formación de uu plan de enaje­
nación de los terrenos sobrantes que posee el Canal en la 
zona inmediata, con el fin de aumentar los recursos que se 
necesitan para la ejecución de las obras indispensables de 
ampliación y  mejora del abastecimiento de esia Corte, y fa­
cilitar el logi'o de la justa aspiración de sus mandatarios 
de Ilegal' cuanto antes a ia rebaja de las actuales tarifas 
del suministro, y a ta vez, y teniendo en cuenta el interés 
del vecindario de Madrid en que cuanto antes estuviese 
terminada la totalidad del tercer depósito y  la facilidad 
y economía que prestarían para llegar a este fin la inme­
diata ejecución de los compartimientos primero y segundo, 
uiiIizando los elementos auxiliares y  la organización del 
personal obrero, aplicados ahora a la construcción de los 
compartimientos tercero y cuarto del mismo depósito, for­
muló el ruego de que se emprendiese seguidamente la eje­
cución de aquéllos, dentro de los recursos disponibles y  sin 
perjuicio de las demás obras ya autorizadas.

El Sr. Presidente encontró muy laudables y dignas de 
tomarse en consideración las iniciativas de! Sr, Vocal re­
presentante de la Propiedad , haciendo constar que por 
acuerdo del Consejo se había ya encomendado a nuestro 
Servicio técnico la redacción del proyecto de demolición y 
aprovechamiento del primer depósito, el cual, sin duda será 
presentado tan luego como se lo permitiesen las atenciones 
preferentes dei servicio; que el Sr. Ingeniei'o Director se 
hacía cargo de la indicación referente a la enajenación de 
los terrenos sobrantes, para tenerla en cuenta en su opor­
tunidad y dentro de la complejidad del asunto, por sus re­
laciones con el desarrollo de nuestra explotación y  Jos pla­
nes de urbanización del Municipio en aquélla zona, y en 
cuanto a la habilitación total dei tercer depósito, la idea 
era de tal oportunidad que el Si', Ingeniero Director le ha­
bía expresado el propósito de presentar en esta misma se­
sión la propuesta oficial indispensable para obtener de la 
Supei'ioridad la aprobación previa, respecto a la aplicación 
a la segunda mitad de dicho depósito de los proyectos san­
cionados para la primera y a la inclusión de aquellas obras 
entre las del plan vigente, aprobado por el Gobierno que 
han de ejecutarse en el actual quinquenio.

En la pi'opia sesión del Consejo, sa dió cuenta de la pro­
puesta de referencia de la Dirección facultativa, e informa­
da favorablemente por dicho Consejo, se cursó por la Co­
misaría Regia al Ministerio de Fomento, solicitando su re­
solución urgente por la razón de oportunidad en que la pro­
puesta se fundaba, y autorizada por Rea) orden de 20 de 
abril próximo pasado, la ejecución de ios compartimientos
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primero y segundo del tercer depósito, con arreglo a los 
propios proyectos aprobados ptini los compartimientos 
tercero y cuarto y al mismo sistema de administración, 
dentro dei actual quinquenio, en la sesión celebi'ada por 
el Consejo el día 30 de aquel mismo mes se abrieron los 
créditos correspondientes para la l ealización de dichos pro­
yectos, dentro de las disponibilidades de esta Administra­
ción, lo cual permitirá la terminación total de tan impor­
tante obra en el más breve plazo posible y con notable eco­
nomía en su costo.

SECRETARÍA  .

Ki Kxcilio. Sr, Comisario Regio, se ha servido disponer 
que el día Iñ del mes corriente, a las doce y media de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión del Consejo 
designada ai efecto, se verifique públicamente en el Salón 
de actos de estas oficinas, Alarcón, 7, segundo, el vigésimo 
sexto sorteo para la amortización de 260 Cédulas garanti­
zadas dei Canal de Isabel II, en la forma prevenida en la 
condición tercera de la emisión de dichos valores.

Con las 6.850 Cédulas que existen en circulación, se 
formarán 685 series de 10 Cédulas cada una, comprendien­
do cada serie los núineroe de la decena que termine con el 
de la serie, agregando un cero, representando estas 685 se­
ries por igual número de bolas.

Para la amortización de las 260 Cédulas se extraerán 26 
bolas.

Las 501 teables se expondrán al público, para su examen 
antes de introducirlas en el globo, publicándose en la Ga­
ceta dfi Madrid, en el Boletín oftcinl de cotización de la 
Boha de Comercio de Madrid y en el B o l g l í n  ofioial d e l  

C a n a l  d e  I s a b e l  II, ios números de las Cédulas a que haya 
correspondido la amoitización, exponiéndose también ai 
público, para su comprobación, las bolas que fueran ex­
traídas en el sorteo, de cuyo resultado se levantará la co­
rrespondiente acta.

El pago de las Cédulas amortizadas se verificará por el 
Banco de España, libre de todo descuento, desde el día 1 
de julio próximo, siendo el último cupón pagadero el nú­
mero 30, vencimiento de la misma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas podrán pi'esentarlas 
. desde el día 20 del corriente mes, y debidamente factura­
das, en las oficinas de este Canal, de diez a doce de la ma­
ñana, todos los días laborables, donde se Ies facilitarán gra­
tuitamente los impresos necesarios, y se les entregará el 
resguardo que f a de hacerse efectivo en el citado Banco,

Además, cuidará de cortar los cupones vencidos y de 
presentarlos por separado con las fonnalidades de eos 
tuin bre.

Las Cédulas amortizadas, al ser presentadas en el Ca­
nal, deberán Uevar el siguiente endoso para efectuar el 
cobro en el Banco de España: «A l Canal de Isabel II, para 
su amortización según sorteo».

Madrid, 1 de junio de 1915.—El Secretario del Consejo, 
JSlnrique Lalre.

desde el día 20 del corriente mes, se admitan a presentación 
los cupones de dicho vencimiento, debidamente factura­
dos, en estas oficinas, Alarcón, 7, segundo, todos los días 
no feriados, de diez a doce de la mañana, donde le se­
rán canjeados por resguardos de pago, que se harán efec­
tivos en el Banco de España, desde el citado día I de julio, 
a cuyo efecto se facilitarán gratuitamente los oportunos im­
presos .

Madrid, 1 de junio de 1915.—-El Secretario del Consejo, 
Enrique Lat¡ e.

ANUNCIOS OFICIALES

Dada cuenta por D. Ceferino Alfaro y Ruiz del extra­
vío del resguardo de un anticipo do 50 pesetas, depositadas 
en garantía del contrato de suministro de agua de la casa 
num. 62 de la calle de Velázquez, según expediente de con­
tador núra, 30.693, se anuncia al público para conocimiento 
de quien lo tenga en su poder y presentación del mismo en 
las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, número 7, 
dentro del término de treinta días, a partir de la publica­
ción de este anuncio, pasados los cuales sin haberse pro­
ducido reelamaeiónj se declarará nulo y sin efecto el res­
guardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en su 
equivalencia,

Madrid, 28 de mayo de 1915—El comisario Regio, José 
Eerrándiz.

Venciendo en 1 de julio próximo el cupón número 30 
de las Cédulas amortizadas garantizadas por este Canal, 
el Exemo. Sr. Comisario Regio se ha servido disponer, que

Dada cuenta por D, Angel Soriano y Escudero del ex ­
travio del resguardo de un anticipo de 50 pesetas, deposi­
tadas en garantía del contrato de suministro de agua de la 
casa uúm. 190 de la calle de Alcalá, según expediente de 
contador núm. 40.242, se anuncia ai público para conoci­
miento de quien lo tenga en su poder y presentación del 
mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, nú­
mero 7, dentro del término de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados los cuales sin haberse 
producido reclamación, se declarará nulo y sin efecto ei 
resguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en 
su equivalencia,

Madrid, 28 de mayo de 1915—El Comisario Regio, José 
Ferrándiz.

Dada cuenta por D. Manuel del P. Albiñaiia del extra­
vio del resguardo de tres anticipos de 200 pesetas, deposi­
tadas en garantía dei contrato del suministro de agua de 
la casa lavadero de la calle de Melétuiez Vaklés, según 
expediente de contador núm. 96, se anuncia al público 
para conocimiento de quien lo tenga en su poder y presen­
tación del mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, 
Alarcón, número 7, dentro del término de treinta dias, a 
partir de la publicación de este anuncio, pasados los cuales 
sin haberse producido reclamación, se declarará nulo y sin 
efecto el resguardo extraviado, expidiéndose al interesado 
otro en su equivalencia.

Madrid, 28 de mayo de 1915—El Comisario Regio, José 
Ferrándiz.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  Y E X P L O T A C I Ó N

yrimero <(« concuDioneii virantes en 15 de muyo de IfU5.

TOTAL
hjWTKM a Interior.

£s 15 muyo 15 mm
da 1916. ¿« 191i.

Contador................. 10.387 217 í 0.604 10 170
Aforo anual............ 897 609 I..506 1.586
Aforo mensual........ 10 33 43 52
Caño Ubre............... 1.062 _ 8 1.070 1.227

T otaí.eb...... 1*2.356 867 13.223 13 035

üe^umen de los eiped len íes de a íO D i i  da traasm lslAa de propiedad de agua  
Ja ealfl Canal, resuellos por ei Exciiio. Sr, Comisarlo Reglo, duraiiíe  
la prlm irn  quincena da m ayo de 1915.

UONOUSIÜKÍÍS AUI'OUIZADAS Y CAJJUCAUA3 KN l.A I'KIMEIIA 
QU'íNCtCNA DE MAYO

C O N C E S I O N E S  N U E V A S

UüUt«Ooi (is iiiliíi'ioi'...............   '21
Aloro anual id .............................................  - ■ ■. 1
Aforo mensual id .....................................................  5

T otai................................... 33

Contadores acequias.
Aforo aiiiial id .........
Aforo mensual id ___

T o tal..........................

CO N C E .S IO N F -S  C A D U C A D A S

If.

C o i i l a d o r e a  i n t e r i o r .  
Aforo anual ii 
Caño libre id

TOTAt,

Aforo anual acequias. 1

Estado comparativo C07i la segií^ida quijiceiia de abril 
de 1915.

ECÍ(CES10:;;í3 VIGENTB.'í

SISTEMA

Contador,
.Vforo anual.........
Afoi'o mensual... 
Cabo Hbi'e.... . . . .

00 ahll 
de 1916.

10.588
1.509

25
1.070

15 maya 
di 1915,

10.G04 
1.500 

43 
1.070

T otai.es .. 13.198 13.223

10 
»
18 

34

eiKummi

IN TE R V E N C IÓ N .— CAJA PA G A D U R ÍA

Balance de recidos de consumo de agua daranie la primera quincena de mayo de 1915.

C ^ V  H <  J O

SllŜTBNCUi entrada rorftL K \mum RAJAS DEVUELTO UimiCJIPfSrESTl TOTALES

CLASE DE RECIBOS ü interior- darutila qiiitbiia. d el oarfifO. fu a]i 
11 asiHiítti.

per
rectlfloaclonss.

por
eobro indebido.

ie tibri
111 ]4 de la idaia..

PdAietafi. PONOtALB. Pesetas. Penetas. Pesetas. Peee tas« Pesetas. PeedtaB»

Itel liiterioi'.

Por caño Ubre......... 14.249*15 14.249 15 » » . 14,249*15 14.249*15
Por aforo anual........... 9.994*68 28*38 10.023*06 1*23*14 » 9,899*92 10.023*06
Por aforo mensual....... 571*02 749*70 1,320*72 690*75 % » 629*97 1.3*20*72
Por contadores............. 38.747*50 101,617*46 640.428*96 100.559*64 4,474*11 106*47 535.288*74 640.4*28*96

I>e aeeqiiin».

Por caño libre............ 323*53 T> 323*53 7t » 3 323*53 3*23*53
Por aforo anual 4.673 60 156*55 4.830*15 799*88 4,030*27 4.830*15
Por aforo mensual,. . . 1.351*11 746*32 2.097*43 869*11 y> 3 1.228*32 2,097*43
Por contadores............. 12.320*62 3 600*95 15,921*57 . 89*60 » 15.831*97 15,921*57

T ota i.es........ 82.231*21 606.963*36 689.194*57 103.132*12 4.474*11 106*47 581.481*87 689.191*57

RESUSIRK COMPARADO GON IGUAL  Q U I N C E N A  DEL AÑO ANTERIOR

lm[.iorte totai de los recibos entrados en Caja.. 
A deducir por los retirados 5’ devueltos...........

Importe liquido de los recibos puestos ai cobro. 
Idem de los cobrados durante la quincena.......

Importe de ios que están por cobrar... . 

Total de recibos cobrados por consumo de agua desde 1 de cuero.

Diferencia en más en 1915,

a Ao iitiíi

689.194‘57
4.580‘58

684.613‘99
103,132‘12

581.481'87

1.124.154'67

A $ 0  IÍI14

Peeotas.

681.653 62 
4.377‘22

677.276*40
85.627'28

591.649*12

1.023.443*11

100.711*56

A v u L t a m i e n i Q  d e  M C d n c
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Rexurnan da las operaciones realizadas por la Caja-f’agu- 
durin durante la primera quincena de mayo de 1915.

I N G R K S O S

A itínpulí Ihi
Existencias 6n Caja on 30 do abril,

RecaudHtííún por hi?iikí

GiintadoroB cíe) interior,.* ...  * . . .  . ... .
\ foro anual fiel id......................................... * ̂ .
Aforo niúTiaual tlel i d ................
Oaño libre dcL id...........................  ,, *........ ....
ConlndorCH tie H-oei^niiis,.,.
.l.foro anual (16 id.*....... . . . .. ............*____
Aforo mensual de id «  -, *, * * * . . . . .
Reciivgne por iiiIraodoTies y mnitaa*____  . .

Keaamiación por oiiras y varios:
Obi-HK de part iculares.............................  ,,,
Alquileres de contadores...... .*
Sascvipcionea al Boi.etI n Of ic ia l  i>el Ca n a l

un liíABKL I I ..........................*.......
Arriendos y f r u t o s  de las propiedades del 

Canal .......................* *..............................* *

A fondos en deposito:
Existencias en SO de abril .................................
Consignadas on la segunda quincena dede tylo*

T o t a  Lilia

Arla Aña 1914

Pentii.

Í*0SÚ*£ÜR1S 1 070*70072

100 45«‘17 78,U(j‘9íl
Í23‘U SBO'ÍIO
íj90‘7’i am es

65'IB
8.9'60 1.570'09

T99‘« i 3.5¿9'íüíJ
m i n i l,;»r,'í)3
57‘BO 25

2-ilBS‘lO 1.350* BEI
2.'¿26'50 1.818'2'i

3 12

850 »

1 .lfi3.S9S‘S3 l.IoD.OaS'Si

513,327'85 4SÜG70'23

4«07ó 1̂7 3,514'30

617*403̂ 02 lSi.484'53

P A G O S

A fondOH niispouibLoH:
Con cargo al pro.snpnesto ordinario;

Personal adminUtratívo........................
Material del servicio de i<l
Suscripciones. ................................ ̂ ^
Mobiliario. *....... *, * * *...............*.. . . '  1 i
Oomisaria Regia y Consejo de Administración*
Alquiler y conservación de edificios............ *
Explotación............................ .. ...........
Persoual (aculhatívo.......................... *.. * ^ ,
Material del servicio do id..... ....................... ...
Kstndios. ** . . . * . . , , , . ............................ *,,,*,*,.
Conservación y re par ación. *..**., * ....... .,.**..

Con cargo al prosnpneíito extraordinario 
par« obras en el quinquenio de 190S a 1912:
Gastos ^nerales,—De estudios y replanteos...
Idem.“ De inspección*.  ............ .
Obras por Adniinistracióti,—Embalse de Fuen"

tes Viejas.. ............ ......................
Idem,—Demolición» cubierta y pilares del ter*

cor depósito...................................................
Idem*—Solera y reo nto de loa compartimien*

toa 3,® y 1  ̂del tercer depósito......................
Idem., —Ctibíorta y pilares d o loa oorapn.rtimien'»

tos Sí.® y 4*° del tercer depósito». *............. .
Idem.-’ Dopósitoinrerior del canal transversal«

Con cargo al presupuesto extraordinario 
para gastos del Empréstito:
Q astos de la emisión............. * .....................

T otalk .s.. . . . .  ,
A fondos en depósito:

Devoluciones verificadas en la primera quince^ 
nade mayo,.................................................* *

Arlo 1915»

Pei«tat.

Año 1914.

Poaetn;.

TOTALKa.

11B.18S‘D0

2.2135
2*235

250 fiOO
373‘68 1.870'c7
47 14
10 259*90

384'20 >
1PI5 12'55

310̂ 63 60
3ü0 300
19tí'05 >
ei'óO 187

5.6D3'97 lO.Oü‘05

228̂ 43 0OS'9ü
151̂ 50 37S‘B0

34,286^8S U) (iIB‘3S

> B.OBl‘23

30.95I'B4 k

30.074^62
8.950*96 •

1,16179 1,1»0‘39

17*891‘0a

3.789‘6S

3.789^68

Fondos dluponlblds:
Irnuortan los insrreaod........................................

Aüo ISIS.

FaiBtii.

Año I9M* 

Faaatai.

1.193.89a‘a3
ns.rBO'So

L1B9,C53‘M
IT.SÍU'OSIdem  loa ouctoh .........................................

Exiatouciau en C aja  en 15 de m Ayo............... ̂ . 1.080,i05'33 l.UI,76a*T8

494.i34‘63 
3.789'68

Fondos en depósito:
Im nortan los ingreson............. ................. Ó17*4ü3'0a 

2 235

Eiisteuoifts an Unja en 15 de m ayo...................... 6í5.163‘03 494.744̂ 85

Estado comparativo de ingresos y pagos desde 1 de enero 
al 15 de mayo.

Año (915. AAo 1911.

?«;etsa,

RemanOTite en 1 do enero para obras proyeo- 
ta d a s ..............................................■....................... 1,029 745*71 

i.aW, 867'25
017*415*52 

1.^3 806*81Ingresos por todos oonceptos hasta  IB de m ayo

Sum an los  in gresos ...................
Pagos desde 1 de enero a 15 de m ayo ...

2.427.S12‘0G 
1 347.207 63

1,871.222*33
7:¿9.459'5&

Existenoias en C a ja  so 16 Se m a 'fo .............. i.rso.iOB'Ss 1.141.762*78

D IR E C C IÓ N  T É C N IC A

Relaciúa de los íraba jos  ejeculadoa bq e! Cada! dnraute la primera qulucena  
de m ayo de 191S, adem ás de los ordinarios de eutrelenim lenlo, v ig ilan - 
eia, etc.

Semanas del 1 al 16 de majo.

PRIMERA SECCION

PRIMER TROZO

fl) En disminución,

Saca desbaste y  labra de sillares para un aliviadero do 
superficie en el canal transversa).—Reparaciones en la lí­
nea telefónica,— Cava, roza, siembra y riego en los viveros 
dei Pontón y Las Cuevas,—Colocación de una compuerta 
de madera para el desagüe al río Lozoya del canal de Ca- 
barrús.—Reparaciones en el encachado del arroyo de la 
Aldeliuela en el cruce con el sifón de Malacuera,— Escar­
pando los taludes del canal de CabaiTús.—Colocación de 
una cubierta de tela metálica en el registro de entrada en 
los muros de Patones (kilómetro 12‘G30).—Rejuntados en 
un badén en e! kilómetro 34*770; en el desagüe de la alme­
nara del Toro; en otro badén en el kilómetro 29*970, y  en 
un muro en el kilómetro 24*220.

SEGUNDO TROZO

Burilar tres tubos en el sifón del Guadalix.—Burilar un 
tubo en el del Bodonal.— Reparaciones en la casa de Ama- 
niel.

SEGUNDA SECCIÓN

OONSEBV ACIÓN

Rozando cuadros y  paseos en la parte del depósito ma­
yor,— Segando las praderas de Ray-gras y  transporte de 
lo segado al pudridero.—Reparación de vallas,—Sacando

:Í4

A y u n t a m i -
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tiestos (le las estufas, eainhiAnclóles el mantillo y colocán­
dolos en cuadros y macizos,— Fei'fllado de estos últimos,—' 
Rie^ro diario en todo lo sembrado,

OBKAS KtJlCVAS

Rejuntado de pilares, arcos y tímpanos en el cuarto 
compartimiento del tercer depósito.— Ejecución de fábrica 
de lionnigón en coronación de arcadas,— Idem do cubier­
ta en el cuarto compartimiento,—Nivelación y  aplomado 
de castilletes.— Ejecución de elementos complementarios 
de madera para los mismos.—Replanteo en el seg'undo 
compartiniiemo de huecos ¡jara la cimentación de pilares. 
Lavado de arena y  garbancillo.—Transporte de piedra 
machacada, almendrilla, garbancillo, arena lavada y de 
rio, ladrillo, cemento y demás elementos a los distintos ta­
jos de la obra.—Trabajos para la ejecución y traslado de 
via portAtil, según las necesidades de la misma.—Des­
monte y transporte de tieri'as a la parte de cubierta cons­
truida en el cuarto compartimiento, formando una capa 
de 0‘35 metros de espesor.— Excavación, replanteo y  eje­
cución de fábrica de hormigón en el torreón de entrada 
de aguas del primer compartimiento, — Extracción de 
escombros acumulados en dicho compartimiento, por 
vagonetas elevadas en ascensor eléctrico.—Idem id. por 
caballerías sobre rampa construida al efecto. — Aper­
tura de zanjas para la colocación de tubería y  bocas 
de riego en el primero y segundo compartimiento.— 
Idem de huecos para la cimentación de pilares en este 
último. — Recibo de almendrilla, garbancillo, piedra 
granítica en grueso, morro grueso, ladrillo recocho y 
cemento.

ELEVACIÓN DE AGUAS

Conservación y entretenimiento de motores, bombas, 
contadores Venturi y demás aparatos.— Idem id. de las 
máquinas y motores de las obras del tercer depósito,— 
Toma de altura de agua durante la noche en el depósito 
número 2.— Montaje de un nuevo ascensor en el primer 
compartimiento dol tercer depósito. —Ampliación del alum­
brado eléctrico en el mismo, —Montaje de dos nuevos gru­
pos motores-bombas en la Casa de Máquinas,-Servicios 
propios de la subestación receptora de energía eléctrica.— 
Conservación y entretenimiento de la línea de transporte 
de energía eléetrica de alta tensión.

TERCERA SECCION

Acequias,—Servicios de agua y  limpieza en las tres 
acequias, limpieza de las alcantarillas en la del Sur y 
rebaje de paseos y reforma del alumbrado en la del 
Este.

Distribución.—Se hicieron once tomas de 0'02; dos de 
0'03; una de 0'02 para el Ayuntamiento, Amparo, núme- ‘ 
ro 100.—Cuatro llaves de 0‘02.—Dnióii de tuberías en el 
depósito elevado,—Una rotura de tubo de 0‘ 10 en la calle 
del Castillo, núm. 12.—Repretado un enchufe de tubería 
general en Eloy Gonzalo, núra. 13 (tubería det Ayunta­
miento),—Arregladas nueve caiierías de la toma de la finca 
eii las calles de Miguel Angel, 5; Barbieri, 7; Embajado­
res, 3 y  5; Preciados, 62; Sagasta, 29; Recoletos, 21; Pacifi­
co, 43 antiguo; glorieta de Bilbao, 5 y  paseo de la Castella­
na, 48, —Idem la toma en Infante, núm. 3.—Condenadas 
once, a petición, en Relatores, 2; Jacometrezo, 30; 0 ‘Don- 
nell, 21 moderno; plaza de Bilbao, 9; plaza de Santa Bár­
bara, 6; plaza de San Ildefonso, 3; Apodaca, 16 (dos); La­
rra, 10; Leones, 1 y Santa Engracia, 86.—Machacado ei 
plomo particular por rotura en Castellana, 33; Fuencarral, 
156; Pacifico, 53 y 62; Monistrol, 2.—Idem de la fuente en 
la plaza de Santa Bárbara, inun, 8.—Retranqueo de un 
plomo particular en Magallanes, núm. 10,—Rectificación 
de condena particular en Cava Baja, 2 y ronda de Sego­
via, 1.—Arreglo de llaves, caja de estopas en varias calles. 
Idem de ilave de paso en San Marcos, 41,—Retránqueo 
de ídem en Mesonero Romanos, 10. —Colocación de una ce­
rradura de aforar en el cementerio de la Patriarcal,—Ce­
rrada la llave de paso particnlar por rotura en Velázqnez, 
número 55; Castellana, 62 y  glorieta de San Antonio de la 
Florida, 1.—Limpieza de registros en varias calles,—Colo­
cación fie una tapa de registro del Ayuntamiento en la 
puerta de Toledo,—Filtraciones pendientes a la alcatitari- 
Ha en lá plaza del Carinen, nilm. 3.—Idem al viaje de Em­
bajadores, 2 y 4.—Varias roturas en fuentes y particulares. 
Recorrido de galerías.—Levantadas las cobijas para los de 
telégrafos en Santa Engracia y zona baja.—Colocadas dos 
cuñas en Carretas.—Cortes de agua en varias calles para 
servicios municipales.—Transporte de materiales al alma­
cén.— Arreglo de 108 bocas de riego; condenadas, 20; avi­
sos, 128.—Rep reta dos dos enchufes de serie en Fuenca­
rral, 98 y plaza de España, .5.

Explotación. — Contadores comprobados, 502; aforos 
hechos, 51; reconocimiento de fincas, 51,

3VTES IDE JXJ3>3'IO ID lE I S I B

■í'

Kelnr.ión de Ins c.rmfidnden que se calculan ntícesaHaíi durante el citado -mes, para pago de ateurJones de las obras
incluidas en el presupuesto extraordinario de 19/3 a 1917.

S Hi K V 1 CI O
enceirgAdo 

de In invoreión.
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

P E D I D O

Pesetfie.

CEÉDTTO
conBi ^nKd o . 

P6H(»tEL£í.

INVERTIDO  
9D m̂s&s früUrlfirfiB.

PesetAB,

GASTOS GENERALES

Estudios............................................................................... 3,000 190.000 109.157‘43
3.000 350.000 240.982*23

Expropiaciones.................. ................................................ 5.000 500.000 251.975*69

5 i í » i n ......................................................  . 11.000 1.040.000 602.115*35
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BB u VTOrO 
encardado 

de ÍA inversión.
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

PEDIDO

Febetias«

CRÉDITO
consignado»

Pesetas.

INVERTIDO 
utaSBA antedotús.

Pesabas.

OBRAS POR ADMlNierRACIÓN

1 Canal transverSiU,—Caminos, casillas y teléfonos . . . . 176‘98
200.000

170.000
3.428.283*67

274.330*20
123.119*41

1.302.179*39

1.181.773*19

19.000

24.000 

9a

169.H9a'0:i
1 Sección ., 1 Embalae de Puentes Vieias......................

1 fermi 11 ación del depósito inferior del cuarto trozo del 
'  acueducto transversal............... .................. 25 455
/ Ediüoio para instalación de la maquinaria elevadora . .., 

Solera, recinto y terminación de los muros divisorios de 
l los compartimientos tercero y  cuarto del tercer depósito. 
1 Cabiertas para los compartimientos tercero y cuarto de] 
1 tercer depósito.......................

8.790

300.000

300.000 

6.036 

2.040

4=.440
5.000
5.000

114.326*35

624.279*18

2." Sección___ < Instalación de dos grupos electro bombas para la zona de 
1 Cuatro Caminos v Tetuán...............
1 Ampliación del material de protección para la iínea de 
í transporte de eneraría eléctrica............ 91 tifin
1 Material complementario de las instalaciones elevatoria y 
\ eléctrica....... .............

Galería dei barrio de la Prosperidad.................. 269.147*38
54.973
75.000

iy.üdu
3.“ Sección,.,. j Idem de la zona baia do esta Corte........

' lieiiovación de bocas de riego......... 5,000

/Suma................................... 861,937*98 6.945.290*24 *Í.Dío»yoU

K E S T J M E N

Gastos srenerales... ................ 11.000
861,937*98

1 n.in nno
Obras por administración................... ou^.iio do

¿-0 í D*ybU 4 i

T otal.................................... 872,937*98 7.985.290*24

Rdación de las cantidades qtte se calculan necesarias durante el citado mes para pago de níencíímes relacionadas

con el presupuesto ordinario.

SERVICIO 
encargado 

(le la inTeraión. OBJETO T  CONCEPTO DEL PEDIDO
PEDIDO

Pesetas.

CRÉDITO 
consignad o.

Pesetas*

INVERTIDO 
en mes5s nsinlerBi,

Pesetas»

Dirección . . . .
Para gastos originados por inspección facultativa,. , 1.333 16.000 

9 nnn
4.284*30Para material de oficina.............. 150

250Para estudios..............................  ̂nnn
296*75

¿O

/Suma............................ 1.733 21.000 5.224*30

1.“ Sección....
Gastos de conservación.—Presas y canales de conducción. 
Gastos de conservación y explotación del aprovechamien­

to hidráulico.....................

12.000

10.000 
10.000 
10.000 
R nnn

86.000 

zfQ rwi

35.764*46

■2.* Sección,... Gastos de conservación..................... A nnn
f2

5.055*04Elevación de aguas........................ 9R nnn
Acequias............................. '>n nnn y.ioi ib

3," Sección,. . .
Distribueióu. — En las 15.000 pesetas van incluidos los 

gastos que originan las obras que realice el Canal por 
cuenta del Ayuntamiento v particulares....... 15.000

4.000
49.000
41.000

7.586*56

Instalaciones y aparatos de medida......... Oí)
12.157*67

/Suma........................... 66.000 317.000

BíIGSXJM lEIV
Gastos de inspección.............. 1

1

4.284*30
296*75
643*25

132.106*04

Material de oficina......... í
Estudios....................
Conservación y  reparación., .. 66.000 317,000

T o tal ................................... 67.733 338.000 137.330*34
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SUBASTAS Y  CONCURSOS

■i” '

I
i

SUBASTA PARA LA  ADJUDICACIÓN DEL SUMINISTRO DE GAR­

BANCILLO PARA LAS OBRAS DE CUBIERTA DEL TERCER

d e p ó s i t o

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en la sesión de hoy, esta Comisaría líogia ba 
acordado la adjudicación, en pública subasta, del suminis­
tro de l.fiOO metros cúbicos de fíarbancillo para las obras 
de cubierta del tercer depósito.

El presupuesto de dicho suministro es de 24 000 pesetas, 
y el depósito provisional para poder concurrir a dicha su­
basta es de 500 pesetas.

La subasta se celebrar,ú en ios téi minos prevenidos por 
la Instrucción de i9 de julio de UU3, en Madrid, ante la 
Comisaria Regia del Canal de Isabel II, sita en el lugar 
que ocupan las olieinas del Consejo de Administración de 
dicho Canal, calle de Alareón, núin. 7, segundo, el día 24 
de junio del corriente ano, a las doce horas y quince minu­
tos, bailándose de maniíiesto, para couoeiraieiito del pú­
blico las condiciones de dicho suministro en la Dirección 
técnica del propio Canal.

Se admitirán proposiciones en las citadas oñcíuas del 
Consejo de Administración del Canal do Isabel II  y en las 
de la Sección de Fomento de los Gobiernos civiles de las 
provincias de Avila, Cuenca, Guadalajara, Segovia y To­
ledo, en las horas hábiles de despacho, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 19 de junio próximo.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y  en 
papel sellado de la clase IL " , acompañadas por separado 
del reguardo que acredite haber consignado, como garan­
tía para tomar parte en la subasta, el depósito provisioual: 
en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel l i o  en otros 
valorea del Estado, al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de Depósitos o cualquiera de 
sus sucursales, en la del Canal o en la dei Banco de España,

En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, entre ios autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis­
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adju­
dicación dei suministro.

Madrid, 29 de mayo de 1915. —El Comisario Regio, José 
Ferrándiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... . según cédula personal núm......
enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid 
con fecha...... y de las eondieiones y requisitos que se exi­
gen para la adjudicación, en pública subasta, del suminis­
tro de 1.600 metros cúbicos de garbancillo para las obras 
de cubierta del tercer depósito, se compromete a tomar a 
su cargo dicho suministro con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....
(aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determi­
nadamente la cantidad, escrita en letra, en pesetas y  cén­
timos, asi como todas aquéllas en que se añada alguna 
cláusula).

(Fecha ij firma del proponente),

s u b a s t a  p a r a  l a  a d j u d i c a c i ó n  d e l  s u m i n i s t r o  d e  g a r b a n ­

c i l l o  PARA LAS OBRAS DE SOLERA Y RECINTO DEL TERCER

d e p ó s i t o

En eonfonnidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en la sesión de hoy, esta Comisaría Regia ha 
acordado la adjudicación, en pública subasta, del suminis­
tro de 1.600 metros cúbicos de garbancillo para las obras 
de solera y recinto del tercer depósito.

El presupuesto de dicho suministro es de 24,000 pesetas, 
y el depósito provisional para poder concurrir a dicha su­
basta es de 500 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 19 de julio de 1913, en Madrid, ante la 
Comisaría Regia del Canal de Isabel II, siia en el lugar que 
ocupan las oficinas del Consejo de Administración de dicho 
Cana!, calle de Alareón, núm. 7, segundo, el día 24 de junio 
del corriente año, a las doce horas v treinta minutos, ha­
llándose de maniíiesto, para conocimiento del público, las 
condiciones de dicho suministro en la Dirección técnica del 
propio Canal.

Se admitirán proposiciones en las citadas oficinas del 
Consejo de Administración del Canal de Isabel It y  en las 
de !a Sección deEomento de los Gobiernos civiles de las 
provincias de Avila, Cuenca, Guadalajara, Segovia y  T o ­
ledo, en las horas hábiles de despacho, desde el día de la 
fecha basta las trece horas del día 19 de junio próximo.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y  en 
papel sellado de la clase acompañadas por separado
del resguardo que acredite haber consignado, como garan­
tía para tomar parte en la subasta, el depósito provisional; 
eii efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II  o en otros va­
lores del Estado, al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de Depósitos o cualquiera 
de sus sucursales, en la del Canal o en la del Bauco de 
España.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones igua­
les, se procederá en el mismo acto por pujas a la llana, du­
rante el término de quince minutos, entre los autores -le 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis­
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adju­
dicación del suministro.

Madrid, 29 de mayo de 1915.— El Comisario Regio, José 
Ferrándiz.

Modelo de proposición

D. iST. N., vecino de...... según cédula personal núme­
ro....., enterado del anuncio publicado en la Gaceta de
Madrid con fecha...... y  de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación, en pública subasta, del su­
ministro de 1,000 metros cúbicos de garbancillo para las 
obras de solera y recinto del tercer depósito, se comprome­
te a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.....(aquí la proposición que se haga, admitiendo o me­
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, en pesetas 
y céntimos, así como todas aquellas en que se añada algu­
na cláusula).

(Fecha y firma del proponente).
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MJltASTA l’AllA LA AD.IÜDIüACIAN !)KL SUIKNIH'I'IKJ Dü I’IE- 

DllA MACIÍACA^A Y  A LM líN ORILLA l'ARA LAS OBRAS DEL

t e r c e r  o e o Os it u

En confonuiilnd con lo aeoidado por el Consejo de Ad- 
luinistnudón en 1a sesión de 110 de abi'i! último, esta Comí- 
SAi'in Ro^iíi Im acoi'dndo la adjiidíeaeión, en pública subas­
ta, del suuHiiist.ro de TñO metros eúbícra de piedra maclia- 
cada para las obras decubiert i del tercer depósito y 300 
metros cúbicos de aliiiendi'illa para las obras de solera y 
reeiiuo del tereer depósito.

El presupuesto total de dicho suministro es de 24.COO 
pesetas, y el depósito provisional para poder coiicurrii' a 
dicha subasta es de 500 pesetas.

La subasta se eelebranl en lós términos prevenidos por 
la Inslruccián de lü de julio de I ‘J13, en Madrid, ante la 
Comisaria Regia del Canal de Isabel II, sita en el lugar que 
ocupan las oBuiiins del Consejo de Atimtnistraeión do dicho 
Canal, calle de Alarcon, núm. 7, segundo, el día 21 de ju­
nio del corriente año, a las doce horas, hallAiidoso de ina- 
niñesto, para eonociiniento de! público, las condiciones de 
dicho suministro en la IJirección técnica del propio Canal.

Se admitiiáii proposiciones en las citadas oíiciiias del 
Consejo de Admiiiistracióii del Canal de Isabel II y en las 
lie la Sección de Fomento de los Gobienios civiles de las 
provincias de Avila, Cuenca, Guadalajara, Segovia y To 
ledo, en las íioi'as hábiles de despacito, ilesde el día de la 
fecha hasta las trece Iteras del día Ití de Junio próximo.

Las proposiciottes so presentarán en pliego cerrado y  en 
papel sellado de la clase ll,'"', acoittpafladAS por separado 
del resguardo que acredite haber consignado, como gaian- 
lía para tomar parte cti la subasta, el depósito provisional; 
en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel l í  o en otros 
valores del Estado, al tipo asignado por las disposicio­
nes vigentes, en la Caja general de Depósitos o cualquiera 
de sus sucursales, eii la del Canal o en la del Banco de 
España.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto por pujas a la ¡lana, 
durante el término de quince minutos, eittre los autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis­
tiese la igualdad, se decidirá por itiedio de sorteo la adju- 
diección del suttitnistro.

Madrid, 25 de mayo de 191.5.— El Comisario Regio, Jos& 
Ftírráiuliz.

Modelo de proposición.

D, N. M., vecino de..... , según cédula personal núm......,
etttcrado del anuttcio publictido en la Gacata de Madrid 
cotí fecha......  y de las condicioties y requisitos que se exi­
gen para la adjudicaeiútt, en pública subnsta.del suministro 
do 750 tnett'os cúbicos de piedra machaead.a pnra las obras 
de cubierta y 300 metros cúbicos de almendrilla para las 
tie solera del tercer depósito, se coraproinote a tomar a su 
cargo dicho suministro eoii estricta sujeción a los expresa­
dos requisitos y eottdieiones, por la catttidad de....., (aquí
la proposición que se haga, admitiendo o mejorando lisa y 
llanattiente el tipo üjadp; pero advirtiendo que será des­
echada toda proposición en que no se exprese determina­
damente la cantitlad, escrita en letra, en pesetas y cénti- 
tnos, así como todas aquéllas en que se añada alguna 
cláusula).

(Fecha y firma del proponevte.J

SUBASTA I’AítA LA ADJUntOACIÓN DEL SU.ADMSTRO DE I’lEDilt  

machacada y AI.MEtíDRILLA TARA LAS OIlR\s DEL TERCER

DEPÓSITO

En coitfüfmidad cott lo acordado por el Cottsejo de .\d- 
ministraeióit en la sesión de hoy, esta Coittisaría Regia Ita 
,’icordatio la adjiuiicacióit, eit pública subast.-t, del suminis­
tro de 750 metros cúbicos de piedra machacada para tas 
obras do cubierta del tercer depósito y 900 metros cúbicos 
de almettdrilla para las obras de solera y recinto del ler- 
eer depósito.

El presupuesto total de dUdio suministro es de 2-1.COO 
pesetas, y e¡ depósito provisional para poder concurrir a 
dicha subasta es de 500 pesetas. -

La subasta se celebrará en los lértniitos prevenidos por 
la Iitstruccióit de 19 de julio de UU3, en Madrid, ante la 
Comisaria Regía del Cattai de Isabel H, sita en -el lugar 
que ocupait las oñciitas del Censejo de Adtttinisir.-teión lie 
dicho Cattai, calle de .Aiarcóii, núm. 7, segurtdo, el dia 24 
de junio del corriente año. a las doee horas, liallándosc 
de tiiaitiflesto, para eonocimiettctt del público, las eondí- 
ctoites de dicho suministro en la Dirección técnica del pro­
pio Canal,

Se aiimitirán proposiciüttes en las eitad-As oñciims del 
Consejo de Admlitistracióit del Canal de Isabel II y en las 
de la Sección de Fomento de los Gobiernos civiles de las 
provincias de Avila, Cuetica, Guadalajtra, Segovia y To­
ledo, en la-3 horas hábiles de despacho, desde el día de la 
feuha hasta las trece hor.-is del día 19 de junio próximo.

Las proposiciottes se presentarán ett pliego cerrado y 
011 papel sellado de la clase 11.“', acompafiadas por separa­
do del resguardo que acredite haber consignado, como 
garantía para tomar parte en la subasta, el depósito pro­
visional; en efectivo, eu Cédulas de! Canal de Isabel II o 
en otros valores del Estado, al tipo asignado por tas dis­
posiciones vigentes, en la Caja general de Depósitos o cual­
quiera de sus sucursales, en la del Canal o en la de! Baiieo 
de España.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, entro los autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado diclio plazo subsis­
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo ia adju­
dicación del suministro,

Madrid, 29 do mayo de 1915.— El Comisaiio Regio, José 
Ferrándiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....., según cédula personal núm......,
enterado del anuncio publicado en la Gacela de Madrid 
con fecha....., y de las condiciones y requisitos que se ex i­
gen. para la adjudiención, en pública subasta, del suminis­
tro de 750 metros cúbicos de piedra machacada para las 
obras de cubierta y 900 metros cúbicos de almendrilla para 
las de solera de! tercer depósito, se compromete a tomar a 
su cargo dicho suministro con estricta sujeción a los expre­
sados l equisitos y eondiciones, por la cantidad de..... (aquí
la proposición que se haga, admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des­
collada toda proposición en que no se exprese determinada­
mente la cantidad, escrita en letra, en pesetas y céntimos, 
así como todas aquéllas en que se añada alguna cláusula),

( Fecha firma del proponente).
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CONCURSO NÚMERO 1 RABA LA ADQUISICIÓN » E  TUBERÍA DE 

EUNDIOIÓN

En tionfoniiídad con lo acordado por el Consejo de Ad 
ministración en su sesión de ho3', esta Comisaría Kegia ha 
acordado la adjudicación, por concurso, de! suministro de 
19.980 toneladas de fundición en tubos rectos de enchufe y 
cordón de 8 cenfímetros de diámetro interior y  53.946 
toneladas en tubos rectos del mismo material y clase de 10 
centímetros de diámetro interior.

El presupuesto de dicho suministro es de 20.477‘50 pe­
setas, y el depósito provisional para tomar parte en el con­
curso de 500 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás detalles se hallarán 
de inaniflesto, desde la publicación de este anuncio, en la 
Dirección técnica del Canal de Isabel II.

Las proposiciones se admitirán en la Secretatía del Ca­
nal, hasta las catorce horas del dia 24 de junio próximo, 
ocompañadas cada una del resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja general de Depósitos, en la del Ca­
na! o en la del Banco de España, el depósito provisional: 
en efectivo, en Cédulas del Oanal de Isabel II  o en valores 
del Estado, al tipo que está asignado por las disposiciones 
vigentes.

El concurso se celebraré el día 26 de junio próximo, a 
las doce horas, en el salón de Juntas de este Cana!, Alar- 
cón, 7, segundo. No se adoptará resolución alguna en el 
acto det concurso, limitándose a levantar acta del resulta­
do que, en unión de las proposiciones presentadas, se so­
meterá en la forma reglamentaria a la resolución del Con­
sejo de Administración, el cual se reserva la facultad de 
adjudicar el concurso o desechar todas las proposiciones 
presentadas, si por cualquiei'a circunstancia no considerase 
ninguna admisible,

Madrid, 29 de mayo de 1915.—El Comisario Regio, José 
Ff.rrdndis.

CONCURSO NÚMERO 2 PARA LA ADQUISICIÓN DE TUBERÍA  

DE FUNDICIÓN

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en su sesión de hoy, esta Comisaría Regia ha 
acordado ¡a adjudicación, por concurso, del suministro de 
62‘604 toneladas de fundición en tubos rectos de enchufe y 
cordón de 12 centímetros de diámetro interior.

El presupuesto de dicho suministro es de 17.341'3t pe­
setas, y el depósito provisional para tomar parte en el con­
curso de 500 pesetas.

Los pliegos de condiciones y  demás detalles se hallarán 
de manifiesto, desde la publicación de este anuncio, en la 
Dirección técnica del Canal de Isabel II,

Las proposiciones se admitirán en la Secretaría del Ca­
nal, hasta las catorce horas del dia 24 de junio próximo, 
acompañadas cada una del resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja general de Depósitos, en la de! Ca­
nal o en la de! Banco de España, e! depósito provisional: 
en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II  o en valores 
del Estado, al tipo que está asignado por las disposiciones 
vigentes.

El concurso se celebrará el día 26 de junio próximo, a 
las doce horas, en el salón de Juntas de este Canal, Aiar- 
cón, 7, segundo. No se adoptará resolución alguna en el 
acto del concurso, limitándose a levantar acta del resulta­

do que, en unión de las proposiciones presentadas, se so­
meterá en la forma reglamentaria a la resolución del Con­
sejo de Administración, el cual se reserva la facultnd de 
adjudicar e! concurso o desechai- todas fas proposiciones 
presentadas, si por cualquiera circunstancia no considera­
se ninguna admisible.

Madrid, 29 de mayo de 1915.— El Comisario Regio, Jusé 
Farráudiz.

CONCURSO NÚMERO 3 RARA LA ADQUISICIÓN DE TUBERÍA DE

f u n d i c i ó n

En eonfonnidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en su sesión de hoy, esta Comisaría Regia ha 
acordado la adjudicación, por eoneurao, de) suministro de 
81.918 toneladas de fundición en tubos rectos de enchufe y 
cordón de 15 centímetros de diámetro inietior.

El presupuesto de dielio suministro es de 22.691‘29 pe­
setas, y el depósito provisional para tomar parte en el con­
curso de 600 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás detalles se hallarán 
de manifiesto, desde la publicación de este anuncio, en la 
Dirección técnica del Canal de Isabel II,

Las proposiciones se admitirán en la Secretaria del Ca­
nal, hasta las catorce horas del día 24 de junio próximo, 
acompañadas cada nua del resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja general de Depósitos, en la del Ca­
nal O en la del Banco de España, el depósito provisional: 
en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II  o en valores 
del Estado, al tipo que está asignado por las disposiciones 
vigentes.

El concurso se celebrará el día 26 de junio próximo, a 
las doce horas, enei salón de Juntas de este Canal, A lar­
con, 7, segundo. No se adoptará resolución alguna en el 
acto del concurso, limitándose a levantar acta del resulta­
do que, en unión de las proposiciones presentadas, se so­
meterá en la forma reglamentaria a la resolución del Con­
sejo de Administración, el cual se reserva la facultad de 
adjudicar el concurso o desechar todas las proposiciones 
presentadas, si por cualquiera circunstancia no considera­
se ninguna admisible.

Madrid, 29 de mayo de 1915. -E l Comisario Regio, José 
Ferrándiz.

CONCURSO NÚMERO 4 TABA LA ADQUISICIÓN DE ’lUBERÍA DE 

FUNDICIÓN ,

En confoimidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en SU sesión de hoy, esta Comisaría Regia ha 
acordado la adjudicación, por concui'so, del suministro de 
.56.277 toneladas de fundición en tubos rectos de enchufe 
y  cordón de 20 centímetros de diámetro interior,

■ El presupuesto de dicho suministro es de 16.588'73 pese­
tas, y ei depósito provisional para tomar parte en el con­
curso de 500 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás detalles se hallarán 
de manifiesto, desde la publicación de este anuncio, en la 
Dirección técnica del Canal de Isabel II.

Las proposiciones se admitirán en la Secretaría del Ca­
na), hasta las catorce horas de! d a 24 de junio próximo, 
acompañadas cada una del resguardo que acredite haber 
constituido en la Cája general de Depósitos, en la del Canal
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o en la tlel Baiifo ite España, el depósito provisional: en 
efectivo, en Cédulas dei Canal de Isabel II o en valores del 
Estado, al tipo que esté asignado por las disposiciones vi­
gen tes.

El eoncmso se celebrará el día 26 de junio próximo, a 
las doce horas, en el salón de Jumas de este Canal, Alai'- 
cón, 7, segundo. No se adoptará resolución alguna en el 
acto del concurso, limitándose a levantar acta del resulta­
do que, en unión de las proposiciones presentadas, se so­
meterá en la forma reglamentaria a la resolución del Con­
sejo de Administración, el cual se reserva la facultad de 
adjudicar el concurso o desecliar todas las proposiciones 
presentadas, si por cualquiera circunstancia no considera­
se ninguna admisible.

Madrid, 29 de mayo de 1915 —El Comisario Regio, José 
Ferrá^idiz.

CONÜUIÍSO rAUA LA AnjUDJCAOlóN DEL SUMINISTRO DE 

LAIJRILI.O DARA LAB DURAS DK CUBIERTA DEL TERCER

DEPÓSITO

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en su sesión de 30 de abril último, esta Comi­
saría Regia ha acordado la adjudicación, por concurso, del 
suministro de 400.000 ladrillos cerámicos corrientes para 
las obras de cubierta del tercer depósito.

El presupuesto do dicho suministro es de 20.000 pesetas, 
y el depósito provisional para tomar parte en el concurso 
de 500 pesetas.

Los pliegos de comlícionea y demás detalles se hallarán 
de maniflesl.o, desde la publicación de este anuncio, en la 
Dirección técnica del Canal de Isabel II.

Las projiosiciones se admitirán en la Secretaria del Ca­
nal, hasta las catorce horas del dfpi 16 de junio próximo, 
acompañadas cada una del resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja general de Depósitos, en la del Ca­
na! o en la del Banco de España, el depósito provisiona': 
en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II o en valores 
de! Estado, al tipo que está asignado por las disposiciones 
vigentes.

El concurso se celebrará el día 18 de junio próximo, a 
las doce horas, en el salón de Juntas de este Canal, Alar- 
cón, 7, segundo. Nose adoptará resolución alguna en el 
acto del concurso, limitándose a levantar acta del resalta­
do que, en unión de las proposiciones pi'esentadas, se so 
meterá en la forma reglamentaria a la resolución del Con­
sejo de Administración, el cual se i'eserva la facultad de 
adjudicar el concurso o desechar todas las proposiciones 
presentadas, si por cualquiera circunstancia no considera­
se ninguna admisible.

Madrid, 25 do mayo de 1915.—El (Comisario Regio, José 
Fen'ándtz.

CONCURSO l'AUA LA ADJUDICACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

LADRILLO PARA LAS OBRAS DK CUBIERTA DEL TERCER

DEPÓSITO

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en su sesión de hoy, esta Comisar a Regia ha 
acordado la adjudicación, por concurso, del suministro de 
400 000 ladrillos cerámicos corrientes para las obras de 
cubierta del tercer depósito.

El presupuesto de dichas obras es de 20,000 pesetas, y

el depósito provisional para tomar parte en el concurso de 
500 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás detalles se hallarán 
de manifiesto, desde la publicación do este ammeío, en In 
Dirección técnica del Canal do Isabel II,

Las proposiciones se admitirán en la Secretaría del Ca­
nal, hasta las catorce horas del día 23 de junio próximo, 
acompañadas cada una del resguardo que acredite haber 
constituido, en la Caja general de Depósitos, en la de] Ca­
nal o en la del Banco de España, el depósito provisional; 
en efectivo en Cédulas del Canal de Isabel II o en valores 
del Estado, al tipo que está asignado poi' las disposiciones 
vigentes.

El concurso se celebrará el día 25 de jimio próximo, a 
las doce horas, en el salón de Juntas de este Canal, Alar- 
cón, 7, segundo. No se adoptará resolución alguna en el 
acto del concurso, limitándose a levantar acta del resulta­
do que, en unión de las proposiciones presentadas, se so­
meterá en la forma reglamentaria a la resolución del Con­
sejo de Administración, el cual se reserva la facultad de 
adjudicar el com urso o desechar todas las proposicioucs 
presentadas, si por cualquiera circunstancia no consideia- 
se ninguna admisible.

Madrid, 29 de'mayo de 1915, El Comisario Regio, José 
Ferrándiz.

OONOURaO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

c e m e n t o  p a r a  l a s  o b r a s  d e  c u b i e r t a  d e l  TERCER

DEPÓSITO

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en su sesión de hoy, esia Comisaria Regia ha 
acordado la adjudicación, por concurso, de 300 toneladas de 
cemento Portland artificial para las obras de cubierta del 
tercer depósito.

El presupuesto de dicho suministro es de 21,900 pese­
tas, y e! depósito provisiona] paia tomar parte en el con­
curso de 500 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás detalles se hallarán 
de manifiesto, desde la publicación de este anuncio, en la 
Diree ión técnica del Canal de Isabel II.

Las proposiciones se admitirán en la Secretaría dei Ca­
nal, hasta las catorce horas del día 23 de junio próximo, 
acompañadas cada nna del resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja general de Depósitos, en la del Ca­
na! o en la del Banco de España, el depósito provisional: 
en efectivo, en Cédulas del Cana! de Isabel II o en valores 
del Estado, a! tipo que está asignado por las disposiciones 
vigentes.

El concurso se celebraj-á el día 25 de junio próximo, a 
las doce horas y quince minutos, en el salón de Juntas de 
este Canal, Alarcóii, 7, segundo. No se adoptará resolución 
alguna en el acto del concurso, limitándose a levantar acta 
del resultado que, en unión de las proposiciones presentadas, 
se someterá en la forma reglamentaria a la resolución del 
Consejo de Administración, el cual se reserva la facultad 
de adjudicar el concurso o desechar todas las proposicio­
nes presentadas, si por cualquiera circunstancia no consl- 
derase ninguna admisible.

Madrid, 29 de mayo de 1915.—El Comisario Regio, José 
F'erráitdiz,
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Esta publicación en la cual se insertan 
todos los acuerdos, noticias y documentos 
oficiales relacionados con el Canal de 
Isabel II, se publica qnincenalinente por 
ahora— Es de gran utilidad para los 
abonados del Canal y pai'a las personas 
que tengan relaciones con el mismo.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

España, un año......................  3 pesetas.
Extranjero, id........................  4 ídem.

Punto de suscripción:
Oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, 7,

' f :

A/untamiento de Madrid


